
GOBIERNOPTT, GOBERNACIONDE

PARAGUAY BOQyERON

RESOLUCION N" 469/2025
poR LA cuAL sE ADJUD¡cA EL LLAMADo A LtctrActoN DE MENoR cuarurin
NActoNAL No o3tzozs ,'ADeulslclóru DE Eeutpos tNFoRMATlcos, coN lD No

460692 DE LA DtREcclót¡ NAcToNAL DE coNTRATACIoNES pÚeLlcAS. -

VISTO:

Filadelfia,2l de octubre de 2025

El memorándum SAF No 357 t2025 de Secretaría Departamental de

Administración y Finanzas por la cual solicita la Resolución de

adjudicación del Llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N'
OStzoZS',ADeUtStctóN DE EQUIPoS INFORMATICOS", coN lD Nu

460692, de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. Se adjunta
Dictamen del Comité de Evaluación.

CONSIDERANDO: El memorando UOC No 2712025, por la cual solicita la resolución de

adjudicación del Ltamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N"

o:itzo2l *ADeU¡StCtóN DE EQUIPoS tNFoRMATlcoS", coN lD No

460692, de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas a la firma del

Sr. ALVARO RAFAEL ROJAS MENDOZA con RUC N'5160601-1.

El lnforme de EvaluaciÓn de MCN No 0312025, que en su parte lX
RECOMENDACIÓN FINAL expresa: el Comité de EvaluaciÓn,

RECOMIENDA la adjudicación del presente, a la siguiente firma: -

. ALVARO RAFAEL ROJAS MENDOZA con RUC N'5160601-1, por un

monto de Gs. 6.246.000 (guaraníes seis millones doscientos cuarenta
y seis mil).-

Párrafo 2 expresa: "Se recomienda la cancelación del ítem 4 - impresora
táser btanco y negro. Basado en el Art. 57 cancelaciÓn de

procedimientos. , ."

El sistema de adjudicación por ítems, e/ oferente cumple satisfactoriamente
con todos /os requisitos de los DDL presentando una oferta solvente a los

intereses de la convocante.

El informe está firmado por los integrantes del Comité de EvaluaciÓn de

Ofertas de la Gobernación de Boquerón, en prueba de conformidad, el

día jueves 20 de octubre de 2025.

La Ley No 1 535t1999, "De la Administración Financiera del Estado", y

el Decreto No 812712000, que lo reglamenta.

La Ley No 7021 t2O22, "De Suministro y Contrataciones Públicas", Y su

Decreto Reglamentario No 2264124,Por el cual se reglamenta la Ley No

7021t2022 "De Suministro y Contrataciones PÚblicas".

La Ley No 7408 12024, "Que aprueba el Presupuesto General de la

Nación para el Ejercicio Fiscal 2025".

El Decreto No 1603t2024, "Por el cual se estabtecen los lineamientos
generales para los procesos de programación, formulación y

[resentación de los anteproyectos de presupuestos .institucionales
como marco de referencia para la elaboración del proyecto de

presupuesto general de la nación, correspondiente al ejercicio fiscal
'ZOZS y prp lá programación del presupuesto plurianu al 2025-2027" .
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La Ley N' 42611994 "Que establece la Carta Orgánica del Gobierno
Departamental".

Que, es facultad de! Gobernador del Departamento de Boquerón dictar
todas las resoluciones que sean necesarias para la consecución de los
fines de la Gobernación, pudiendo establecer las directrices necesarias
para !a organización y funcionamiento de la misma, a fin de obtener la
mayor eficiencia en el desempeño de la misma.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones,
EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOQUERON

Artículo lo

RESUELVE:

ADJUDICAR a la Firma del Sr. ALVARO RAFAEL ROJAS MENDOZA
con RUC N'5160601-1, por un monto de Gs.6.246.000 (guaraníes seis
millones doscientos cuarenta y seis mil) del Llamado a Licitación de
Menor Cuantía Nacional N' O3t2O25 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
INFORMATICOS", CON lD No 460692, de la Dirección Nacional de
Contrataciones Públ Ícas.

CANCELAR el item 4 - lmpresora láser blanco y negro del Llamado a
Licitación de Menor Cuantía Nacional N' 03/2025 "ADQUISIGIÓN DE
EQUIPOS INFORMATICOS", CON lD No 460692, de la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, conforme a lo recomendado por el
Comité de Evaluación, basado en el Art. 57 Cancelación de
procedimientos.

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones, dependiente de
la Secretaría Departamental de Administración y Finanzas, er')

coordinación con la Asesoría Jurídica, a elaborar el contrato a ser
suscripto con el oferente, en virlud a lo dispuesto en el añículo 1".

DISPONER que la Secretaría Departamental de Administración y Finanzas
tome los recaudos pertinentes de conformidad a las decisiones adoptadas
en los Artículo 1" al 2".

Artículo 20

Artículo 30

Artículo 40
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COMUNICAR a quienes
¿' f\


